
Año L1L Sábado 28 de Noviembre de 1885. Núm. 130.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

. PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Gobernadora (Q. D. G.), Re
gente del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en el Palacio de El Pardo sin nove
dad en su importante salud.

Vtiacela 27 Noviembre 1885).

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL ORDEN.

Para manifestar S. M. la Reina Goberna
dora (Q. D. G.), Regente del Reino, el sumo 
dolor causado por la muerte de su Amado Es
poso D. Alfonso XII, (Q E. G. E,), ha re
suelto S. M. que desde mañana 26 del corrien
te se vista la Corte de luto por un ano, los seis 
primeros meses riguroso y los otros seis de 
alivio.

Los Oficiales Generales del Ejército y Ar
mada y todos los altos funcionarios del Esta
do llevarán como distintivo en los uniformes 
un lazo negro de crespón en el brazo izquier
do por encima del codo y guante negro, 

con arreglo á la Real orden de 25 de Mayo 
de 1836.

Los Jefes del Ejército y Armada llevarán 
asimismo el lazo negro en el brazo izquierdo, 
conforme á lo prevenido para lutos de Corte 
en la mencionada Real orden. Las demás cla
ses, así civiles como militares, llevarán el lazo 
en el puño de la espada.

El luto sin uniforme será el ordinario de tra
je y guantes negros y gasa en el sombrero.

De Real orden, acordada en Consejo de 
Ministros, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 25 de Noviem
bre de 1885.—Antonio Cánovas del Castillo. 
—Señor.....

(.Gaceta 26 Noviembre 1885).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Examinado el expediente relativo al cambio 
de capitalidad del pueblo de Villaescusa la 
Solana en esa provincia al de Villaescusa la 
Sombría:

Resultando que de 117 vecinos que cuenta 
el término municipal, 74 han manifestado su 
opinión favorable al cambio, y acordaron en 
aquel sentido el Ayuntamiento y Diputación 
provincial:
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Considerando que las Reales órdenes de 8 de Oc
tubre de 1879 y 13 de Julio de 1880, dictadas de 
acuerdo con dictámenes del Consejo de Estado, pre
ceptúan que son ejecutivos los acuerdos de las Di
putaciones provinciales referentes á cambios de ca
pitalidad de los Municipios, cuando se dictan de 
conformidad con el de la mayoría del Ayuntamiento 
del término y con el de la mayoría de vecinos, cu
yos requisitos concurren en el presente caso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar 
firme el acuerdo de esa Diputación provincial, por 
el que se trasladó á Villaescusa la Sombría la capi
talidad del Municipio de Villaescusa la Solana.

De Real orden, y con devolución del expediente, 
lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 5 de Noviembre de 1885.—Villaverde.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Burgos.

(Gaceta 24 Noviembre 1885).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l." Desde l.° de Enero de 1886 se ¡le

vará en la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado un Registro gene
ral de actos de última voluntad.

Servirán de base al registro general los parti
culares, que también se llevarán en cada uno de los 
Decanatos de los Colegios notariales de España y 
Ultramar, y los datos que suministren los Agentes 
consulares en el extranjero.

Art. 2.° En el Registro general se tomará 
razón: *

(a) De los testamentos abiertos ó cerrados, codi- 
cilos, líderes para testar, revocaciones, retractacio
nes de éstas, donaciones mortis causa, declaraciones 
de pobreza en que se disponga de bienes que puedan 
adquirirse en lo sucesivo, y en general de todo acto 
relativo á la expresión ó modificación de la última 
voluntad, en que intervenga Notario, ya sea de la 
Península, islas adyacentes ó Ultramar, ó Cura pá
rroco en los puntos en que por ley, fuero ó cos
tumbre intervenga como autorizante ó Agente con
sular en el extranjero.

(b) De las declaraciones que hagan los Jueces 
de ser testamento el escrito que con tal objeto les 
hubiere sido presentado, ó el dicho de los testigos 
en su caso, y de los autos que dictaren mandando 
protocolar memorias testamentarias. ,

(c) De las ejecutorias que afecten á la validez de 
los testamentos y demás actos de última voluntad.

Art. 3.° Tanto el registro general como los par
ticulares se llevarán en hojas que contengan impre
sas las casillas siguientes: primera, nombres y ape
llidos de los otorgantes; segunda, su naturaleza; ter
cera, vecindad ó domicilio; cuarta, estado; quinta, 
nombres y apellidos de sus padres; sexta, Notario ó 
funcionario que haya autorizado el acto, ó Juez que 
haya hecho la declaración ó dictado el auto y Es- 

cubano que haya intervenido; séptima, población 
en que tenga lugar; octava, fecha; novena, clase de 
acto de última voluntad; décima, observaciones-

Art. 4.° El Registro general y los particulares 
de cada Colegio notarial serán reservados bajo la 
responsabilidad del personal destinado á este servi
cio en la Dirección y Decanatos de los Colegios no
tariales.

Sólo podrán expedirse certificaciones de lo que re
sulte del Registro general en los casos siguientes: 
primero, cuando las pidan los Jueces ó Tribunales ó 
las Autoridades para asuntos del servicio; segundo, 
cuando las soliciten los mismos otorgantes acredi
tando su personalidad; tercero, cuando se pidan por 
cualquiera persona si acredita ó consta ya acreditado 
con documento fehaciente el fallecimiento de aque
lla de quien se desee saber si aparece ó no registra
do algún acto de última voluntad.

Las certificaciones se expedirán por el Oficial Jefe 
del Negociado, con el V.° B.° del Director, en el pa
pel del Timbre correspondiente, que facilitarán los 
solicitantes, quienes abonarán por derechos la can
tidad de una peseta por cada certificación. El pro
ducto se destinará á cubrir los gastos que ocasione 
este servicio, hasta que averiguados éstos y los in
gresos, puedan incluirse unos y otros en los presu
puestos del Estado.

De toda certificación que se expida quedará archi
vada la1 minuta correspondiente, autorizada con la 
rúbrica del Director, y media firma del Oficial.

Art. 5.° Los Curas párrocos, Jueces de primera 
instancia y Notarios de la Península, islas adyacen- 
tes^y Ultramar, que de cualquier modo intervengan 
en los otorgamientos ó declaraciones que se relacio
nan en el art. 2.°, dirigirán dentro de tercero dia, 
á contar desde el otorgamiento ó declaración al De
cano del respectivo Colegio notarial, una comunica
ción en la que, por párrafos separados y numerados, 
se consignen las noticias expresadas en el art. 3.” 
En el caso de no poder expresarlas todas, manifes
tarán ser las únicas adquiridas.

Los Agentes consulares de Espafia en el extran
jero remitirán á la Dirección general la comunicación 
que expresa el párrafo precedente. La Dirección fa
cilitará oficios impresos para las comunicaciones.

Tan pronto como los Notarios remitan la comu
nicación, lo harán constar así por nota al margen 
del respectivo instrumento, devengando por ella 
una peseta, que deberá satisfacer el otorgante. La 
mitad de lo que los Notarios recauden por ese con
cepto ingresará, en la Tesorería del Colegio notarial 
respectivo, destinándose, en cuanto sea necesario, á 
costear los gastos que origine este nuevo servicio.

Art. 6.° Inmediatamente que los Decanos de los 
Colegios notariales reciban las comunicaciones á 
que se refiere el articulo anterior, dispondrán que 
se consignen los datos en el registro particular que 
ha de llevarse en el Decanato. El registro particu
lar de cada territorio se llevará por orden alfabético 
de apellidos, en hojas encasilladas, formadas de pa
pel común, que se encuadernarán anualmente, que
dando á cargo de las respectivas Juntas el modo de 
llenar este servicio.

La Dirección facilitará á las mismas las hojas ne
cesarias, que también serán de papel común, para 
que en las respectivas casillas por orden alfabético
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de apellidos se consignen ios datos que coiitengan 
las comunicaciones, destinandooc j
cad^ letra del.alfabeto.^ [

de las Que quedan empezadas ye utra
contiene cada una de éstas, con expresión de la letia 

gios notariales y co ■ de consignarse
también en°hojas enterL, destinando una para cada 
también en nuja» . Hce rigoroso alfabeti-
coque* facilite ¡a busca de los asientos en el registro 

general. Colegios notariales de Cana-
ri^ fos hojas en igual forma

t0 LoX“ntes consulares remitirán, dentro del mis- 
LosAguucsv nnnrtunas comunicaciones.

declaración de

que no consta ninguno del causante. juieio
perlificado se unirá a los autos, y sin i . j

'de actos d adjudicación ó de partrerón de te
n adquiridos por ¿erencia testada exigirán que

Pi ArTw6 'SsRegistvadores de la propiedad ha-

v corregirá gubernativamente la» taitas 
Re se co-metiesen por Tos funcionarios encargados 

del mismo. TKANSITOb u .
Por los Ministros de Estado, Gracia y Justicia y 

Ultramar se dictarán las medidas oportunas pai a < 
Se" de eSe Real decreto por los funcionar.os 
á quienes compete su cumplimiento.

Dado^en El Pardo á catorce de Noviembre de iml 
ochocientos ochenta y cinco.-A fon .-El Mime 
tro de Gracia y Justicia, Francisco bilvela.

" (íraceto 19 Noviembre 188o).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

Habiéndose concedido al pueblo de Alconchel el 
aprovechamiento de las leñas dA.^Rel^Cha 
llano de la «Cañada Hermosa», de! monte eL«Cha^ 
parral», este Gobierno civil ha fijado para la cele 

>ración de la segunda subasta el d a 9 del p.Oximo 
mes de Diciembre, á las doce de su mañana, bajo 
^SM'fecto bajo 1», Presidencia del

do el Secretario del Ayuntamiento, asistido de dos 

"°Nob p^dSAfecto la subasta basta tanto que

eh^a Secretaria del Ayuntamiento á disposición del _

P'Zaragoza 27 de Noviembre de 1885.-El Gober
nador, 3osé L. de Ayala.

SECCION QUINTA.

Mi DK CONSTRUCCION í BEPMM08 DE TEMPLOS

Fn virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 
dn Octubre del corriente año se ha señalado el d.a 
U del nróxmio Diciembre, á las once de su mañana, 

1 d i 1 liu lie-ición en pública subasta de las obras 
de esta ciudad, bajo í tipo del presunto de contrata, importante la 

í-intidad de 7.454 pesetas y oO céntimos.

Kí tS.‘" XSínt'y

S Lá. I"»"" ™,£¡

rificado el depósito, del modo que previene dicha 

"zárag^l de Noviembre de 1885.-Por acuer
do de la Junta, Tomás Palacios, bemetano.
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. Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino de. . enterado del anuncio 

publicado con fecha.....  de......del corriente ario y 
de las condiciones que se exigen para la adjudica
ción de las obras del Convento de Santa Lucía de la 
ciudad de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de......

(Fecha y firma del proponente).
No t a . Las proposiciones que se hagan serán ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el propo
nente á la ejecución de las obras.

SECCION SEXTA.
D. Luis López Pastor, Alcalde constitucional de Ve- 

lilla de Ebro:
Hago saber: Que autorizado el Ayuntamiento de 

mi Presidencia por Real orden de 10 de Noviembre 
de 1883, rehabilitada por la de 8 de Octubre próxi
mo pasado, para invertir el capital procedente del 
80 por 100 de sus bienes de Propios en la construc
ción de una Casa Consistorial, el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia se ha servido señalar el día 
28 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
para la subasta simultánea que tendrá lugar en el 
Gobierno civil y en la Casa Consistorial de esta vi
lla, bajo el tipo de 15.018 pesetas, y con sujeción á 
los planos y condiciones facultativas y particulares 
que el Ayuntamiento ha formado y que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Municipali
dad hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones serán presentadas en pliegos 
cerrados y arregladas al modelo adjunto, siendo in
dispensable para tomar parte en la subasta la pre
sentación de la cédula personal y hacer el depósito 
del 5 por 100 del importe de la subasta en la Depo
sitaría municipal de esta villa, ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos, que será devuelto á los que 
no resulten rematantes, y retenido al mejor postor 
á los efectos del pliego de condiciones.

Si resultasen proposiones iguales se abrirá nueva 
licitación por término de 15 minutos entre los auto
res de ellas, adjudicándose luego al más beneficioso 
postor, de quien será obligación de abonar los gas
tos de subasta y demás referentes al expediente de 
obra.

Velilla de Ebro 26 de Noviembre de 1885.—El 
Alcalde, Luis López Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio 

publicado con fecha......de...... y así mismo de los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones eco-, 
nómicas y particulares que han de regir en las obras 
para la construcción de la Casa Consistorial de Ve- 
lilla de Ebro, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(en letra y en pesetas), y como garantía acompaña 
la carta de pago del depósito previo que se exige.

(Fecha y firma del proponente )

La cuenta de la inversión dada á los fondos per
cibidos por este Ayuntamiento de la Superioridad en 
concepto de socorros para atenciones de la epidemia 
colérica, con sus correspondientes justificantes, se 
halla expuesta al público en la Secretaría del mis
mo por término de ocho días, contados desde la fe
cha del presente, para que pueda ser examinada por 
los que lo deseen y hacer las observaciones que 
consideren oportunas.

Calatayud 25 de Noviembre de 1885.—El Alcal
de, Pascual Blas.

La cuenta de inversión dada á las 740 pesetas do
nadas á este Municipio por la Excma. Comisión 
provincial para subvenir en parte á los gastos ori
ginados por la epidemia colérica, se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal por término de 
ocho días, á contai desde el día en que aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que pueda ser 
examinada y admitir las reclamaciones que se pre
sentaren.

Zuera 26 de Noviembre de 1885.—El Alcalde 
ejerciente, Pablo Fanlo.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.
D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad: 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 

se Crean con derecho á la herencia intestada de do*ña 
Tomasa Chinar y Torrente, que falleció en esta ciu
dad el día 24 de Julio del corriente año sin dejar 
descendientes, y compareciendo como parientes más 
próximos las hermanas de la finada D.a María San
tos y D.’ María Tomasa Chinar y Torrente, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo en 
el término de 30 días, siguientes al de su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1885.— 
Manuel Bosch.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Logroño.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy 

por el Sr. D. Galo Sauz Peña, Juez de instrucción 
del partido de Logroño, en el sumario que está ins
truyendo contra Manuel Campos y Manuel Aladrén, 
sobre robo, ha dispuesto que por la presente se cite 
y llame á José Relancio Hernández, de 28 años 
viudo, herrero, que últimamente residió en el pue
blo de Tobed y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado para ampliar su declaración; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Logroño 23 de Noviembre de 1885.—El Secre
tario, Cándido Burgo.

ÍMPBBNtA d e l  h o s pic io .
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